
HAESUIZA SA.
Po¡f ücas Contables Sitniñcátivas

I. OPERACIONES

La Compañia fue consrituida en la provincia del Cuayas, cantón Samborondón el 03 de aSosto
del 201l, aprobada su constitución por parte de la Superintendencia de Compañías el 02 de
septiembre del 20ll según resolución No. SC.IJ.DJC.G.II.00049I5 e inscrita en el registro
mercantil con fecha 0E d€ octubre de ese año bajo la raán social "HAESUIZA S.A.". Su objeto
soc¡al principal es dedicarse a Ia tenencia de acciones o pat¡cipaciones de otras compañias que

llegare a adquirir, realizr¡do todos los acros y celebr¿ndo t(üos los contratos direcra o
indireclam€nte relacionadas con tal fi nalidad.

Al3ldediciembredel20l3y20l2laCompañíaespropietariadel E2.0toá delcapital socialde
la compañía de Seguros Ecuaroriano-Suizá S. A. (subsidiaria).

2. R.ESUMEN DE PRINCIPAI-ES POLiTICAS DE CONTABTLIDAD

Una descripc¡ón de las principales poliricas contables adoptadas en la preparación de sus

Eslados F¡nanc¡eros se presenta a conl¡nuación:

2.1 Bases de preparación.

Eljuego completo de estados financieros de IIAESU¡ZA S. A. han sido preparados de acuerdo
con Normas Intemacionales de Información Financiera (NIIF) emitidas por el Intemacio¡al
Accounting Standards Board (IASB), vigentes al 3l dc diciembre del 2013 y 2012, así como,
los requerimientos y opciones informadas por la Superintendenc¡a de Compañias del Ecuador.

La preparación de los estÁdos financie¡os confon¡e a las Normas Intemacion¿les de
lnformación Financiera (NIIF), requie.e el uso de ciertas estimaciones contábles críticas.
También exige a la Administ¡ación que ejerza su juicio en el proceso de aplicación de las
políticas contables.

La Administración de la Compañía declara que las Normas Intemacionales de fnformación
Financiera (NtlF) han sido aplicadas integralrñente y sin reservas en la prcparación del prcsente
juego de estados financieros.

2.2 Pro¡uncismieDtos cootables y su ¡plicación.

Las siguienres nuevas Nomas e Inte¡pre¡aciones han s¡do adop¡adas o no en estos estados
financieros:
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a. Pronunciamientos contables con aplicación efectiva a pat¡r del I de enero de 2013:

Enm¡endas a NIIF
Fecha de aplicación obligatoria en

9¡ercicios iniciados a pat¡r de:

NIC I - Presentac¡ón de estádos financieros
Em¡tida en ju¡io de 2011. La principal
modificación de esta enmienda requiere que los
items de los Otros Resuhados lntegrales se
clasifiquen y aBrup€n e\aluando si serán
potencia¡mente aecl¿sificados a resultados en
per¡odos posterio¡es.

NIIF 7 - lnstrumen¡os Financ¡eros: Información a
Revelar
fm¡t¡da en diciembre de 201 ¡. Requ¡ere mejorar
las revelaciones actuales de compensáción de
activos y pasivos financieros, con la finalidsd de
aumentar la convergencia entre IFRS y
USGAAP. Estas revelac¡ones se cenb?n en
inlbrñación cuantitat¡va sobre los ¡nstrumentos
financie¡os reconocidos que se compensan en el
Estado de Situación Financiera.

NIIF l0 - Estados F¡nancieros Consolidados,
NIIF ll: Acuerdos Conjuntos y NIIF l2:
Revelaciones de panicipaciones en otras
entidades.
Emitidas en junio de 2012. Clarifica las
disposiciones tra¡sitorias para NltF 10,
¡nd¡cando que es necesario aplicarla el primer
día del periodo s¡ual en la que se adopta la
notna.

NIC 27 - Estádos ñna¡cieros sepa¡ados
Emitida en mayo de 201I, reemplaza a NIC 27
(200E). El alcance de esta norma se restringe a
pan¡r de esle cambio sólo a estados financ¡eros
separados, dado que los Lspectos vinculsdos con
la definición de conl¡ol y consol¡dación fi¡eron
reñovidos e incluidos en la NIIF 10. Su
adopción anlicipada es permit¡da en conjunlo
con las NIIF 10, NllF ll y NIIF 12 y la
modificación a la NIC 28.

NIIF l0 - Estados finaffieros consolidados
Emitida en mayo de 2011, sustituye a la SIC 12
"Consolidación de entidades de propósito
espcial" y la orientación sobre el co¡trol y la
consolidación de NIC 2T "Estados llnancieros
consolidados". Esrablece clarificác¡ones y
íirevos parámetros para la defin¡ción de control,
así como los principios para la prepa¡ación de
estados fi nancieros consolidados,

0l de Julio de 2012

0l de Enero de 20t3

01 de Enem de 2013

0l de Enero de 2013

0l de Enero de 2013
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NIIF l1 - Acuerdo conjuntos
Emitida en mayo de 201 l, reemplaza a NIC 3l
"Participaciones en negocios conjuntos" y SIC
l3 "Ent¡dades conEoladas conjunbmente".
Provee un reflejo más realista de los acuerdos
co¡úu¡tos enfoc¡indose en los derechos y
obligaciones que surgen de los acuerdos más que
su forma legal. Dentro de sus modificaciones se
incluye la eliminación del concepto de activos
controlados conjuntamente y la posibil¡dad de
consolidación proporcional de entidades bajo
control conjunto.

NllF l2 - Información a revelar sobre part¡c¡paciones
en otras entidades
Emitida en mayo de 2011, reúne en una sola
norna todos los requerinrientos de revelaciones
en los estados financieros relacionadas con las
panicipaciones en otras entidades, sean estas
calificadas como subsidiarias, ásociadas u
operaciones conjuotas. Aplica para aquellas
ertidades que poseen inversiones en subsidiarias,
¡egocios conjuntos, asociadas.

NllF ll - Medición de valor razonable
Emitida en mayo de 2011, reúne cn una sol¡ norma

la forma de medir el talor r¡zonable de acri\os )
pasivos y las revelaciones necesarias sobre éste,
e ¡ncorpora nuevos conceptos y aclaraciones pam
su medición.

NIC l9 - Revisada: Benefic¡os a empleados
Emitida en junio de 201I, reemplaz¡ a NIC 19
(199t). Esta no[na revisada mod¡fica el
.econoc¡miento y medición de los gastos por
planes de beneficios definidos y los ben€ficios
por lerminació¡. Adicionalmente, incluye
modificaciones a las revelac¡ones de todos los
beneficios de los empleados.

0I de Enero de 20ll

0l de Enero de 2013

0l de Enero de 2013

0l de Enero de 2013

Fecha de aplicación obligator¡a en
iercicios inic¡ados a Dadr de:

La aplicación de estas normas, enmiendas e interpretaciones no tuv¡e¡on
impactos significativos en los montos reponados en estos estados financieros,
sin embargo, podr¡an afectar la contabiliz¿ción de futuras transacciones o
acue¡dos,

Normas
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Los siguientes pronunciamientos
efectuado ádopción antic¡pada de

conlables vigentes a palir dcl 2014, no se ha
las mismas:

Fecha de apl¡cación obligaloria
en ejercicios iniciados a pa¡tir

de:

Enm¡endas a NIIF

NIC 32 - Instrumentos Financieros: Prcsentación
Em¡tida en diciembre de 2011. Aclara los
requisitos para la compnsación de activos y
pasivos financ¡eros e¡ el Estado de Situación
Financie¡a. Especificamente, ¡ndica que el
derecho de compensación debe estar disponible a
la fecha del eslado financiero y no depender de
un acontccimiento futuro. Indica también que
debe ser juridicamente obligante pam las
contrapale§ tanto en el cu¡so nonnal del
negocio. así como también en elcaso de ¡mpago,
insolvenc¡a o quiebra. Su adopción antic¡pada
estiá perm¡tida.

NIC 16 - Deler¡oro del valor de los Activos :

Emitids en mayo de 2013. Requiere información
a revelar sobre el va¡or recuperable de los acrivos
deteriorados. s¡ es¿ cant¡dad se basa en el valor
rszonable menos los costos de disposición.

NIC 39 - Inslrumentos Financieros: Reconocimiento y
medición

Emit¡da en junio de 2013. Permile conlinuarcon
lá conlab¡l¡dad de cobenum en caso de noración
de un contrato de derivados s¡empre que se

cumplan cienos criterios.

0l de enero de 2014

0l de enero de 2014

0l de enero de 2014
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Normas
Fecha de apl¡cación obligatoria
en ejercicios inic¡ados a partir

de:

NIIF 9 - lnstrumentos fi nancieros
Emitid¡ en diciembre de 2009. modifica la
clasificáción y medición de acli\os ñnancieros.
Posteriormente esta norma fue modificada en
noviembre de 2010 para ¡nclu¡r el lraram¡ento y
clasificación de pasivos financieros. Su adopción
anticipada es perm¡tida.

NIC 27 - Estados F¡nancieros Separados y NIIF
l0: Estados Financie.os Consolidados y NllF l2:
lnformación a revelar sobre panicipaciones en
otras entidades
Emitida en octubre de 2012. Las modificaciones
incluyen la definición de una entidad de
inversión e int¡oducen una excepción para
conso¡¡dar cietas subsidiarias penenecientes a
entidades de inversión. Esta modificación
requiere que una entidad de inversión mida esas
subsidiarias al valor razonable con cambios en
resultados de acuerdo a la NIIF 9 "lnstrumentos
Financieros" en sus eslados financieros
consolidados y sepafidos. La modilicación
también introduce nuevos requerimientos de
información a revclar relativos a entidades de
intersión en la N llF l2 ) en la NIC 27.

0l de enero de 2015

0l de Enero de 2014



HAESUÍZA S.A"
Polít¡cas Contables Slgnifl cativas

Mejoras emitidas en mayo de 2Ol2
Fecha de aplicación obligatoria
en ejercicios iniciedos a patir

de:

NIC 1 - Presentación de estados financ¡eros.
Clarifica requerim¡entos de infonnación
comparativa cuando Ia cntidad presenta una Jera
columna de bala¡ce,

NIC ló - Prop¡edades, maquina¡¡a y equ¡pos.
Clarifica que los repuestos y el equipamiento de
servicio será clasificado como Prop¡edad, planta
y equipo más que inventarios, cuando cumpla
con la definición de Propiedad. planLa y equipo.

NIC l2 - Presen¡áción de Instrumenros Financieros
Clar¡fica el tratamiento del impuesto a las
g¿¡anc¡as relacionado con las distribuciones )
costos de tmnsacción,

NIC 34 - Información Financiera Intermedia
Clarifica los requerimienros de exposición de
activos y pasivos por segmcntos en períodos
interinos. rarifica¡do los mismos requerimientos

0l de Enero de 2013

0l de Enero de 2013

0l de Enero de 2013

0l de Enero de 2013

aplicables a los estados financieros anuales.

lnErpret¿ciones
Fecha de apl¡cación obligatoria
en ejercicios iniciados á partir

de:

CTNIIF 2l: Cravámenes
Emitida en mayo de 2013. Es una inlerprEración
de la NIC 37 Provisiones, Pasivos conlingentes y
Activos conlingentes, esta interpretación
considera cómo una entidad deb€ cont¡bilizar
cuenlas por pagar por gravámenes establecidos
por los gobiemos, que no seaÍ itnpuestos o la
renta, plantea cuándo la ent¡dad debe reconoce.

0l de Enero de 2014
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La Administración de la Compañía estima que la adopción de las normas, enmiendas
e interpretaciones an(es descrita§, no tendrá un impacto significativo en los esl¿dos
fina¡cieros de HAESUIZA S. A. en el ejercicio de su pr¡mera aplicac¡ón. La
Compañía no ha adoprado de manem anticipada n¡nguna de estás normas.

23 Motreda funcional y Eooed{ de present¡ción

Las partidas en los estados financieros de Ia Compañía se expresan en la moneda del amb¡ente
económico primario donde opera la entidad (moneda funcional). Los estados financieros se
expresan en dólares esladounidenses, quc es la r¡oneda funcional y la moneda de presentación
de la compañia.

2.4 Efectivo

La Compañia considera como efeclivo y equivalentes de efectivo el efectivo en c¿ja y bancos,
así como los instrumenlos financieros a la vista y oros valores de alta liquidez, con vencimienlo
original a la fecha de adquisición, de tres meses o menos, que son fácilmente convetibles en
efectivo y con riesgo poco significativo de cambios en su valor.

2.5 Deterioro de activos Do corrietrter

La Compañia evalúa anualmenle la existencia de indicadores de dete¡ioro sobre activos no
cor¡ientes. Si existen indicadores, la Compañía estima el monto recupemble del act¡vo
deteriorado. Las perdidas por deterioro corresponden al monto eo que el valor en libros del
activo excede a su valor recuperable. El valor recuperable de los activos corresponde al mayor
entle el monto neto que se obtendría de su ve¡ta o su valor en uso. La Administmción ha
realizado los análisis pefine es y considera que no se han producido eventos que indiquen que
sus activos no conientes significativos no podrian recuperarse a su valor en libros.

2.6 I¡version6 en ¡cciones

La Compañia mantiene registrada una inversión en acciones con Seguros Ecuatoriana
Suiza S.4., la cual se encuent¡a registrada al costo de adquisic¡ón.

2.7 PlusvrlísMercantil

El cÉdiro mercantil representa el exceso de costo de adqu¡sición sob¡e el valor en libros d€ los
activos netos ¡denrificables en ¡a fecha de compra.

2.4 CueDtss por pag¡r

Son obligaciones de pago de bienes o servicios adquiridos en el cuno no¡mal del negocio,
recooocidas al valor nominal de las facturas. Las cuen¡¿s y documentos por pagar son
clasificadas como pasivos cor¡ientes cuando tienen vencimientos menores dc l2 meses contados
desde la fecha del estado de situación financiera de los contrario son presentados como pasivos
no corrientes,
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2-9 Provis¡one§

Son reconocidas cuando la Compañía tiene una obligación prescnte ya sea legal o implícita
como resultado de eventos pasados, cuando es probable vaya a ser neces¿ria una salida de
recursos para liquidar una obligación y cuando el monto ha sido es¡imado de forma fiable. E¡
importe reconocido es una situación, a la fecha de ciene de los estados financieros, de los
desernbolsos necesar¡os par'¿ liquidar la obligac¡ón.

2.10 PÉst¡mos col¡ terceros

Represe[tán pasivos financieros que se rcconocen inic¡almente a su valor razonable neto de los
costos de la transacción incurridos. Estos péstamos se registmn subsecuentemente a §u costo
amot¡zado; cualquier diferencia enrre los fondos recib¡dos (neto de los cosros de transacción) y
el va¡or de redención se reconoce en el estado de rEsullados durante el periodo del pÉstamo
usando el método de ¡nte.és efectivo.

Estos pasivos ñnancieros son presenhdos en el esEdo de situación financiera como corrientes o
no corientes considerando las fechas de vencimiento de sus pagos! es decir, cuando sea superior
a l2 meses (coriente) y mayores a l2 meses (oo co¡riente).

2,ll Participación ¡ Trabaj¡dores

La Compañía recon@e la paficipación de los trabajadores en la utilidad de la entidad. Este
beneficio se calcula a la tasa del ¡5% de las ¡.ltilidades líquidas o contables de acuerdo con
disposiciones legal€s.

2.12 Impüesto s l¡ Rert¡

El impuesto a la Renta estii conformado por las obligsc¡ones legales existente sobre les
gananc¡as obtenidas en el periodo que s€ repona (impuesto a la renta coniente) y los impuestos
diferidos. EI impuesto a la renta es reconocido en el estado de resuhados integrales, excepto
cuando esre se relaciona con pafidas registaad¿s directamente en el patr¡monio, en cuyo caso el
efecto de impueslo se reconoce Bmbién en el patrimonio,

(a) Impuesto a la renta corriente

El impuesto a la renta coriente se calcula sobre la renta gravable del año utilizando tasas
¡mpositivas promulgadas a Ia fecha del periodo que sc reporta_

(b) ¡mpueslo a Ia renra diferido

El impuesto a la renta dit'erido es aquel que la Compañía espera pagar o recupe¡ar en e¡ futuro
por l&s diferencias temporarias enEe el valor en libros de los activos y pasivos y sus
correspondientes bases lributarias. Los activos y pasivos por impuestos diferidos son
generaLnenre rcconocidos por todas las diferencias tempora¡ias y son calculados a las tasas que
estañin v¡gentes a la fecha en que los pasivos sean pagados y los activos sean realiz¿dos.

El ¡mpuesto a la renta diferido se provisiona en su tolalidad, por el método del pasivo, sobre las
diferencias temporarias que surgen enEe las bases tributÁrias de activos y pasivos y sus
respeclivos valorcs mostrados en los e$ados fioa¡cieros,
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2.13 Reconocimietrto de iogresos

Los ingresos se imputan en función del cr¡ter¡o del devengo, es dec¡r, cuando se produce la
coraiente real del bien y servicios que los mismos rep¡es€ntant con ¡ndep€ndencia del momenro
en que se produzca la corriente monetaria o financiem derivadá de ellos, Dichos ingresos se
registra¡ por el valor razonable de la contraprestac¡ón recibida, deducidas descuentos e
impuestos,

Dada la naturaleza de la Compañía como holding, se registmn como cifra de negocio los
d¡videndos procedentes de las subsidiarias.

2.14 ltrgresos por intereses

Los ingresos por intereses son regist¡ados sobre una base de tiempo, con refefencia al capital
pendienre ya la tasa de inleés efecriva aplicable, la cuál es la lasa de descuento.

2,15 Costos y gaslos

Los costos y gastos se r€gistran al costo histórico, estos se reconocen a medida en que se

incunen, independientemente de la fecha en que se realiz¿ el pago y se registran en el período
más cercano en el que se conocen.

Dada la naturalezá de Ia Compañia como holdin& se registra como g¿sto los iñFDrtes
originados por el dete.ioro de valor de las inversiones en el patrimonio de cmpresas
subsidiarias.

2.16 Compeússcióo de ssldos y tratrsacciones

Como norma general en los cstados financie¡os no se compensan los activos y pasivos! tampoco
los ingresos y gastos.

3. POLITICA DE GEST¡ON DE RIESGOS Y GESTION DE CAPITAL

Los objetivos de la gest¡ón de r¡esgos de la Compañia esl¡án slirieados con aquellos aplicados
por la empresa asociada, nivel en el que los ricsgos financieros de liquidez represenien la única
que impacta a Ia Compañía, el cual es atenuado por las inyecciones de capital que puede¡
otorgar sus accionistas.

En cr¡anto a Ia gestión del capital, la compañia gestio¡a su capital de tal forma que garanticc la
continuidad del negocio de la empresa subsidiaria y a la vez que genere báneñcios a los
acc¡onist¿s y a otras partes interesad¿s.

4. ESTIMACIONES Y APLICACIÓN DE CRITERIO PER§ONAL

La Compañía efectúa esr¡maciones y supuestos respecto ¿l futuro. Lá§ estimaciones contables
resulta¡tes por defin¡ción muy pocas veces serán iguales a los resultados reales.

Estas estimaciones se realiz.¡n en función de la mejor información disponible sobre los hechos
analizados. En cualquier caso, es posible que acontecimientos que puedan tener lugar en el
futuro obliguen a modifica¡las en los próximos ejercicios, lo que se rcaliz ia, en su caso en
forma p.ospecliva. Las princ¡pales estimac¡uncs y sus supuesros se presentan a conti¡uación:
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(a) Impuestos

La determinación de las obl¡gaciones y gastos por impuestos requiere de interpretaciones a la
legislación tributaria aplicable. La Compañía cuenta con asesoria profesional en materia
lributaria al momento de tomar alguna decisión sobre asuntos tribuErios. A pesar que la
Adminislrac¡ón cons¡dera que sus estimaciones en materia tribularia son prudentes y
conservadoras, podrian existir d¡scr€pancias con la sdministmción tributsria en la ¡nterpretación
de normas que requieren de ajustes por ¡mpuestos en el futuro,
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5.

6.

EFECTIVO

Repres€nta el flujo disponible que posee la Compañía el cual estáL depositado en la
cuenta bancaria que mantiene en el Banco Bolivariano C.A.

I¡JVERSIONf, S EN ACCIONES

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue:

Yo de Valor en libros
Diciembre 31, Tenencia 2013 20t2

Acciones:
Seguros Ecuatoriano Suiz¿ S.A. E20/o 2,M0,399 2.460.399

2,460,399 2.460,399

( I ) Al 3 I de diciem bre del 20 I 3 y 2012, la Compañia entregó en garantía los titulos accionarios
No. 60. 96 y 97 que repres€ntan una cuantia de US$866,254 a ATC, Arca Tl¿ding Compa¡y
LLC, la cual feneceni cuando se cancele la obligación que se mantiene con dicha compañia
(Nota E).

Al 3l de diciembre del 2013 y 2012, HAESUZA S.A. consolida los estados finsncieros con la
subsidiaria "Seguros Ecuator¡ano Suiza S.A.". De acuerdo con la Norma lntemac¡onal de
lnformación Financiera No. l0 "Eslados financieros consolidados', pa¡a el año 2013 (Norma
lnternacionales Conrabilidad No.27 "Estados F¡nancieros Consol¡dados y Separados" pa¡a el
año 2012), cuando se ejerce el control sobre las decisiones op€rativas y financier¿s
significativas, el ente controlador detle consolidar sus esrados financieros con la entidad
cont¡oladom.

7. PLUSVALIA Mf,RCANIIL

(l)

Corresponde al exceso en las compras de las p¿rticipaciones accionarias de Seguros Ecuatoriano
Suizz S.A- a ATC, Arca Trading Company LLC y a los hermanos Colbaum.

8. IMPUESTOS

La conciliación del impuesto a las ganancias calculada de acuerdo a la tasa impositiva legal y el
impuesto a Ia renta afectado a las operaciones, fue como sigue:

ll de

20lJ

Jl d.

2¡12

Utilid¡d (pérd¡d¡) ¡rt.sde Impudro ¡ t¡ R.Dt¡

Mas:
Caros no Dcduciblcs

Pard¡d¡ Tr¡but¡i¡.

659,6t7 (63J35)

109

7t I,t5E

(5r,9.12) (6lJ3s)
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El impuesto a la renta se $lcula a una tasa del 22yo (23yo en el 2012) sobre las utilidades
tributarias. En caso de que la Compañia reinvierta sus utilidades en el país, la tasa de impuesto a

Ia renta seria del l2y. (13'/o en el2012) del valor de las utilidades reinvertidás siempre y cuando

efectúen el conespondicnte aumento de capibl hasta el 3l de Dic¡embre del sigüiente año y el

selldo 22o/o (23o/o en el20l2) del resto de las utilidades sobre la base imponiblc determinada.

De acucrdo con lo establecido en el Aticulo 94 del Codigo Tributario, lá facultad de la
Administración para determinar la obligación tr¡butaria, sin que requiem pronunciamienlo
previo caduca ( i ) en tres años, contados desde la fecha de declaración, en que Ia Ley exüa
determinación por el sujeto pasivo; ( i¡ ) en se¡s años a patir de la fecha en que vence el plozo
para presenia¡ la declar¿rción cuando no se hubieren declamdo cn todo o en pane; y ( ii¡) en un
año cuando se tratc de ve.ificár un acto de deteÍ¡linación practicado por el sujeto pasivo o en
forma mixta, contado desde la fecha de notificación de tales actos.

De acuerdo con las Reformas Tributarias incluidas en el Cód¡go de la Producción, la tárifa de

impuesto a la renta, se reduce de maner¿ progresiva de la s¡guiente mariera:

Año 2012 23o/.
Año 2013 en adelante 22o/o

Adicionalmente, el mencionado Cód¡go establece los siguicntes beneficios tribula¡ios:

. Exonemc¡ón del pago del impuesto a la renta durante c¡nco años, para las sociedades
que se const¡tuyan a patir de la vigencia de este Código, así como también le§

sociedades nuevas que se constituyan por sociedades existentes, siempre y cuando las
¡nversiones nuevas y productivas se realicen fuem de lás jurisdicciones urba¡as de los
cantoncs Quito o Guayaqu¡l y dentro de cieños s€ctores económ¡cos.

. Diferimiento del pago del impuesto a la renta y de su anticipo h¿ía por cinco años, con
el coÍespondiente pago de intereses, para las sociedades que fansfieran por lo menos el
50% de su capital accionario a favor de al menos el 20% de sus tr¿bajadores.

Bose de cálculo de Anticipo Mínimo de lmpuBto ¡ l¡ Rent¡

Esta vigenfe para ¡os ejercicios ñscales 2013 y 2012 la norma que exige el pago de un ,,anticipo

mínimo de impuesto a la renta", cuyo valor es ca¡culado en función de las cifras del año ante¡or
y en base del 0.2% del patrimon¡o, 0.2% de los costos y gastos deducibles, 0.4% de ¡os activos y
el 0.4% de los ingresos gravables.

La refer¡da norma estableció que en ceso de que el impuesto a la renta caus¿do sea menor quc el
monto del antic¡po minimo, este último se convertirá en impuesto a la renta definitivo, a menos
que el conl.ibuyente solicite al Se.vicio de Rentas Intemas su devolución, lo cual podriá ser
aplicable, en limitadas circunskncias descritas en la norma que .ige este anticipo.
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9. PRf,STAMOS CON TERCEROS

Un resumen de está cuenla. fue como sigue:

3l de diciembre
del20l3

3l de diciembre
del20l2

Talum S.A.
Péstamo otorgado cn julio del 2012 a
una lasa del 8oZ de inteÉs a¡rual con un
venc¡m¡ento hastajulio del 2013.

ATC, Arcs Trading Company LLC
Obligación originada por la compra a
cédito parcialmente de los rírulos 60.
96 y 97, Ia cual no genera intereses con
vencimienlos semest-ales hasta
diciembre del 2014. (r) 392,000

650,000

7E4,000
8n

I,442,81t
Porción corriente

terceros
de pésramos

400,E1r

(1) Al 31 de dicieñbre del 2013y 2012, HAESUTZA S.A. garanl¡z¿ esre pÉstamo con
los títulos accionarios que posee de Seguros Ecuatoris¡o Suiza S.A. por una cuan¡ía
de U5$866,254 (Nota 6).

IO. PRÉSTAMOACCIONISTA

Un resumen de est¿ cuenta- fue como sigue:

31 de diciembre
del 2012

31 de diciembre
del 2013

Cer¿mix S.A.
fust¡mo que no genero inteés ni tiene
feclla de vencimiento. '720

720,852

II. CAPITAL SOCIAL

EI capital autoriz¿do,

comprende L9l1.5t3
sl¡scrito y pagado de la Compañia

acciones ordina¡ias de valo¡ nominal
al 3l de diciembre del 2Ot3 y 2Ot2
US$1,00 cada una.



Mediant€ Resolución No. SC-[J_DJC-C_12 de fecha t7 de julio del 2Ol2 emitido por la
Intendencia de Compañias de Guayaqui¡, aprueba el aumento de capital por US$ 1,90j,583.

12. APORTES PARA FUTURAS CAPITALZACIONES

Duranle el año 2012, la Compañia mantenía una obligación con los accionrstas por
us$1,903,5E3, ra cuar por decisión tornada en Junt¿ Generar-de Accionistas de mayo der 2012,
se definió que esta obligación sea compensada y que sea considerad" 

"o.o "pon; 
p_" forr"a

capitalización, la misma que en julio del 2012 incremento el capital social por el mencionado
valor.

13. RXSULTADOSACUMULADOS

Al 3l de d¡ciembre de 20 13, el s¿ldo de la ganancia del presente ejercicio, esrá a disposició¡ de
Ios accio¡istas y puede ser utilizádo par¿ la distribución de divüendos y ciertos pagos tales
como reliquidación de impLrestos, etc.

14. PRECIOS Df, TR,A.NSFER¡NCTA

La compaf,ía no es objeto de rcaliza¡ un estudio de precios de transferencia. Dicho estudioconsl¡ruye una base para determinar si las of,eraciones 
"on 

pu.t".."t""i*Js mn sido
efectuadas a precios razonables que s€ aproximan a valorcs de plena co.;;;;;r;. 

*'

El Director del servicio de Rentas Intemas (sRI) emitió ra Resorución No. NAC_ DGERCGC13-0001I el tó de enero del 2013, a tmvés de la cual se modificó f" «.*lr"i¿rJNo. leC-DCER 200t-0464 y se determinó cambios en los valores mínimos y e, 
",i,Ooi"i.-*"","n..pa'" que sea obrigaroria ra presenración del Anexo e rnroác lnteg.arie i..cro. a"Tra¡sferencia.

A¡exo de Precios de Tmnsferencia:

D-eben presentar ante el SRI el anexo de prerios de lransferencia ( ApT) los contribuyen¡es quel¡an etecluado operaciones con pafes relacionadas a"t 
"*r.rio. 

yiol*", .O"",""?* ,*r*,dentro del período fiscal por un vaior acumulado ,r,p.r¡o. a USg¡,OOdoo;. 
**"*

lnforme lnteqral de precios de Transferencia:

Deber presentar enle el Sfu el fnforme de p¡ecios deTmnsferencia ([pT) los contribuyenles quehan efecluado operaciones con pares reracionadas der exterior y/o pa¡tes relacionadas rocaresdenro del pe¡íodo fiscalporun va¡or acumul¿do srrpe.io. a Us$0.00{;;. 
''*--

Las operaciones de la Compañia con sus partes relacionadas durante el año 2013 y 2012, nosuperaron los imporles acumulados antes mencionados. :

15. EVENTOSSUBSECUENTf,S

l':fi:::'.:lTfl:; h:'fi::il::i 1e 
abrir der 20 r4), no se han producido eventos que

estados financieros. npañía pudieran tener un efecto import¿¡te sob¡e los

HA.ESUIZA Sá.
Notas a los Estados nnancieros
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